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A R T I C U L O D t O F I C I O . 

& M . se ha servido e&pedir el Meal decreto siguiente: 

Con el. 5 n ¿te e|ue^ Iqs. negocios, pertenecientes á m i 
Real Armada , tanto por lo respectivo á Gobierno como 
s> Justicia, no sufran mas Remoras de las que se están 
esperimentando desde que se separaron del Consejo "unida 
de Guerra y Marina, he venido en mandar que desde 
luego, y sin perjuicio de'lo, que mas adelante tuviere Y a 
á bien resolver, se ocupe el Supremo Consejo de Almi
rantazgo, en el despacho.de todas, las materias de su res
pectiva competencia bajo el plan que por ahora estable
cen los artículos siguientes: " " . . . , . ' „ . 

A R T I C U L O 1. El j Almirantazgo b Consejó de Marina, 
constará de dos Salas, una de Gobierno, y otra de Jus
ticia.' , . 

1 . 0 La Sala de Gobierno se compondrá de quatro 
Oficiales generales de mi Real Armada , un Intendente 
general de Marina, un Auditor general, un Ministro poli-
tico , un Fiscal militar, que sea á lo menos Brigadier , 
y, un Secretario. 

2 . 0 La Sala de Justicia se compondrá de tres Mi-
rgstíQs togadas un Fiscal, que también lo sea , y. un 
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escribano de Cámara;1 

3. ° El número y dotación de los demás emplea¿oú 
me los propondrá el Consejo , como también el reglamen
to particular que deba establecerse para su gobierno in» 
íérior. 

4 . ° El Consejo se juntará todos los dias no feriados 
á las horas acostumbradas y por el tiempo que se obser
va en los demás Tribunales superiores. 
~ 5. ° Reunidas las dos Salas del Consejo se dará prifi. 

cipio á la sesión por la lectura de las Reales órdenes que 
se le comunicaren por mi Secretario de Eatado y del despa
cho de Marina , y después se pasará á tratar de aquellos 
negocios que Yo mandare ver. en consejo pleno j y no 
habiéndolos se aparcarán'las Salas para ocuparse de los 
que respectivamente les pertenezcan.. 

6 . ° Reservó en raí Persona la presidencia del Consejo 
tle Almirantazgo , y por tanto se tendrá en él dosel y 
silla pafa cuando Yo quisiere asistir. 

7. ° La prerogativa de la vice-presidencia la declaro 
en mi muy amado Tió el Infante D . Antonio, Almirante 
general. 

8. ° El Director" general de mí Real Armada, .tenga: 
o no el carácter de Consejero de Estado , será por la na
turaleza de ¿n empleó Decano de este Consejo , y como 
tal le presidirá en ausencia del Almirante. Por falta del 
Decano presidrá el Oficial general más antiguo. 

9. ° Todos los demás Ministros del Almirantazgo guar
darán entre si el orden de precedencia en los asientos 
que les corresponda por la respectiva antigüedad del n o m 
bramiento , según la práctica general y uniforme de los 
demás Consejos-. 

30. De esta regla solo se esceptuarán los Consejeros-
de Estado propietarios ü honorarios , los cuales' preferirán 
en el asiento en seguida del Decano á los demás Conseje
ros , y lo mismo después de ellos los Capitanes genera-
les efectivos. 

11 Cuando mi Secretario de Estado y del despacho 
de Marina asistiese de orden mia al Consejo tomará el 
primer lugar antes del D e c a n o , pero no tendrá voto ei> 
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él . ' ' 

.12. Siempre, que el Almirante no concurriere al Con-
s t j o , el Decano ó el General que por su falta hiciere 
sus veces pasará inmediatamente de concluida la>sesion á 
darle cuenta verbal de lo que se hubiere tratado y resuel-, 
to en elia. 

13. Si estuvieren -señalados para tratarse en el Consejo 
negocios de mayor consideración 6 gravedad, el mismo 
Decano 6 quien hiciere sus veces lo avisara anticipadamen
te al Almirante por si gustare asistir. 

14 Los negocios se decidirán á pluralidad de votos, 
empezándose la votación por el Consejero mas moderno, y 
siguiendo en el propio orden, menos en las materias lega-
les , en las que siempre deberá votar primero el Ministro, 
togado para que su doctrina instruya á los demás. 

15. Viéndose causas en que se trate del honor 6 la 
vida de algún individuo, y que el Almirante quisiere .vo-, 
tar en cilas , su voto valdrá por dos cuando, sea en favor 
del reo , y soln por uno en los demás casos. 

16 Al Auditor general tocará resumir los votos de, 
todos los- Ministros de la Sala de Gobierno , y comuni
car al Relator las determinaciones. 

17. El Consejo de Almirantazgo conocerá y decidirá, 
en-todos los negocios pertenecientes al fuero de Marina, 
con la plenitud de jurisdicción y facultades que al efecto, 
le concedo en igualdad con los demás Tribunales Supre-
mos , remitiendo á mi Real aprobación las, sentencias de 
procesos militares, y otras providencias que según orde
nanzas y posteriores resoluciones asi lo exijan. 

18. También me consultará lo que estimare justo y 
conveniente sobre aquellos espedientes de cuya decisión 
hubiere de resultar alguna regla general, anulación, acla-
racio« 6 variación de algún articulo de ordenanza, y cuan
to , el Almirantazgo crea que debe proponerme para c\. 
rr.ayor fomento y prosperidad de la Marina de guerra y 
mercantil, 6 que de orden mia se remitieren á su infor-
me. 

19. En las materias que fuesen puramente gubernati
vas , tanto en lo militar como en. lo económico, y en to-. 
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claa las demás que por su naturaleza no exijan indispen-+ 
sablemente la vista del Fiscal deberá ese-usarse esta for-
tnalidad dilatoria. 

A R T . i i . Quando en alguna de las plazas del Consejo 
de Almirantazgo ocurriese vacante • que no sea la de S e 
cretario ó en las oficinas del Tribunal , ine consultará : en 
terna el mismo Consejo Jas personas que juzgue mas á 
proposito para serv ird empko que vacare. 

, . 1 . ° Estas consultas las dirigirá el Consejo al Almi . 
rante Vicepresidente-, quien las pasará á mi Real mano, 

, con las notas y observaciones -que tenga por conveniente 
hacer para mi mejor servicio. 

% ° En las vacantes de las Relatorias se observará 1© 
que. está mandado y se practica en el Consejo de la 
Guerra. 

A R T . m La Sala dé Justicia conocerá de todos los 
negocios contenciosos y causas del fuero militar de la 
Armada en grado de apelación como se ha practicado has -

. xa ahora, y será presidida por el Ministro togado mas an,-
, t iguo. 

. 1 . ° Cuando en los negocios de presas ocurriere cues, 
tion que para decidirse, atinadanrriente exija conocimientos-
prácticos de , Marina , pasará uno de los Generales de la 
Armada, el que nombrare el Decano , á Ja Sula de J u s 
ticia , y la presidirá y tendrá voto en la causa. Lo mis-, 
ano sé observará , escepto cuanto á la presidencia, en loa-
negocios que requieran conocimientos peculiares del Ih-

. tendente de Marina. 
2. ° . Conocerá asimismo esta Sala de lo* recursos de 

indultos , y demás causas y negocios que la correspon
dan , rigiéndose por las mismas reglas generales estableci
das en la planta del Coneejo de la Guerra. 

A R R . iv El Almirante general ha de ser el Gefe supe
rior , bajo mis ordénes , de todos los cuerpos y estable
cimientos de mi Armada naval, y corno tal quiero que 
sea reconocida y respetada su alta dignidad en los de» 
partamentos , apostaderos y escuadras , y por tedas las-
demás autoridades de distinta jurisdicción comprehendidas 
en la estencion de-'-mis- domini©*. -



Esta superioridad y mando universal requiere que 
en todo lo directivo y gubernativo de la Milicia naval 
tenga el Infante Almirante el conocimiento indispensable 
para proponerme ló que juzgare oportuno. 

2. ° Mas como tan vasto encargo , y el ímprobo tra
bajo quede el vendría á resultarle si lo hubiese de desem
peñar por si mismo, causaría al Infante Almirante grave 
molestia, es mi voluntad que asi por estóceme para ^ue 
tampoco se altere cuanto al presente el orden y sistema 
c o n q u e hasta aqui se ha regido mi Real Armadamien* 
tras Yo no determine otra cosa, el Decano que Bombra*-
re del Consejo de Marina reúna en si y egerza por súb» 
delegación del Almiraríte la dirección general de la Ar
mada en los mismos -términos que se halla dispuesto en 
el título 2. ° , tratado 2 . ° , de mis Ordenanzas generales^ 
«n-todo lo que no se oponga i lo que aqui se establece,. 

3 . ° Consiguiente á esta declaración el Director ge
neral de la Armada como subdelegado del Almirante d e 
feerá darle euenta verbal de todos los acaecimientos impor
tantes que se le comuniquen de oficio j y de las órdenes 
«jue recibiere por mi' Secretarla del despacho de Marina, 
y que por su importancia deban ponerse en su noticia. 

4 . ° Las propuestas que según ordenanza debena ha-
*ser el Director genenil d é l a Armada á mi Real Persona 
f)or medio del Secretario de Estado y del despacho .de 
•Marina, quiero que en lo sucesivo las entregue al Un
íante Almirente, para que Gon las observaciones $ue ;este 
«uviere ,por conveniente hacer en ellas 5las ponga direetár-
tuente en mis manos , y cumplidamente instruidas á su 
flñetnpo por mi Secretario de Estado y del despacho de 
«Marrn»,1 resuelva ¥ o lo *que fuere masóle mi Real agradq. 
IFefidreislo entendido.., y para -su puntual cumpümiento 
3o comunicareis á qüitm corresponda. — £ s t á rubricado 
<le la Real mano de S. M . — Dado en mi Palacio de 
Madrid á 18 d*.Julio de ;iS15. — A D i Luis María fe 
¿Solazar, 
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P U E R T O  R I C O 4 D E N O V I E M B R E D E 1815. 

Noticias -fidedignas últimamente recibidas de los destinos •, á 
que se contraen: • 

Santa Marta 25 de Septiembre de 1815. 

La plaza de Cartagena se halla rigorosamente sitiada, 
por mar y tierra. Por mar, por los buques de guerra y 
trasportes que tienen una linea desde Paloalto al sur 
de Punta candas hasta el Sapote; y por tierra por el exer

cito expedicionario , . ocupando las tropas europeas todos 
los puntos desde Paloalto hasta Torrecilla inclusive, en 
cuyo ultimo punto está el quartel general, y Morales des

de Tern;era por Truana hasta Pasacaballos inclusive, en 
donde tenemos una batería que continuamente se está ba

tiendo con las cañoneras de la pinza. 
El Sr. Morillo desde que se desembarcó, está en Torre

cilla y Turbaco, y no ha querido ni aun tampoco man

darles un trompeta. 
Toda la provincia desde Mompox á Sabanilla ha jurado 

al Rey, y han hecho tres dias de fiestas por haber salido 
de su opresión; 

Los malditos , luego que supieron que el exercito se 
acercaba, tuvieron la inhumanidad de quemar los pueblos 
de Turbaco, Ternera, Truena, Gaciapote, Cabrero, P i e 

delapopa &c. para que los nuestros no tuvieran lugar 
de acamparse con alguna comodidad; pero de nada les ha 
servido, pues los mismos Indios voluntariamente los han 
reedificado, y para poder vengarse mandaron á D . Mar

tin de Amador álevantar gente, pero este se ha escapado. 
Ш exercito ésta abastecido de todo, .pues: á mas de los 

víveres
 :

que llevaron han, venido otros de. Cuba, y el In

tendente de exercito estuvoen Zahia, en donde hizo una 
Contraía, para mandar víveres; de cuya resulta han veni

do tres barcos, uno de los quales es el portador de esta, 
cargados de Bacalao, Harina, Tocino ¡ka, quando los de 
Cartagena se están manteniendo miserablemente porque 
harina tienen ряса  y la grun porción de. tasajo que te^ 
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niari, se les ha podrido: de modo que, según los que con
tinuamente se les están pasando, no tienen mas víveres 
que' hasta el 10 del próximo Octubre. Tedas las casas 
están quasi arruinadas para lena, pues se mantenían de la 
de Barít, y ahora Morales tiene álli trescientos hombres¿ 

Las avanzadas nuestras de húsares -de Fernando Sépti
mo, y artillería volante, todos los días llegan hasta el pie 
de la Popa , en donde no hay fuerte alguno como decían; 

Morales les ha tomado tres lanchas cañoneras, una por
ción de bongos y dos canoas, que báxaban de - Choco 
con doscientos mil pesos en doblones. 

En la provincia de Cartagena hemos cogido porción de 
algodón, el que se está vendiendo por cuenta de la Real 
Hacienda. 
• El Sr. Morillo no quiere tirar ün soló fusilazo , tanto 
por no perder gente , como por no arruinar la ciudad ; y 
ellos mismos se entregarán quando les falten los víveres. 

Los Ingleses han estado á ver el lucido exército acarrt* 
pado , tuvieron un gran convite y bayle en Torrecilla* 
y prometieron hacer buena presa á todo insurgente que 
encontraren. Toda la caballería está montada, y Cospi-
que esta arruinado» 

Nueva York 9 de Octubre dé 1815. 

M u y Sr. mió y mi dueño : A pesar de la vigilancia 
que se dice han tenido en Francia para interceptar los ací 
hereutes del Ex-emperador Napoleón, ha podido escapar Jó
se Bonapárte ct?n dos Secretarios y un criado, quienes 
llegaron á este Puerto de Burdeos en 29 de Agosto, en 
un barco Americano en lastre ;' á cuyo capitán le pagó 

f)ór su pasage diez mil pesos fueres: desembarcaron eri 
a Isla Longa, distante 9 millas de . esta Ciudad con su 

equipage, y fueron á una posada particular: al cabo de cin
co días salieron para Filadelfia, Baltimore, y Washington, 
con la intención de presentarse al Presidente; pero infor
mados antes de entrar en- esta ultima, que el Sr. Ma-
dison,^ y los Secretarios de Estado se habían ido cada 
«no á BUS haciendas, se-'volvieron al-momento sin entrar 
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en Washington, tomando el camino de Laucaste* © R Pen-; 
sylvania, y vinieron á Perth-amboy, donde quedaron dos 
ó tres dias y el 24 del pasado regresaron; á esta Ciudad, 
en donde le ha sido imposible alquilar casa : de su satis-
facción, y ha tomado una gran casa de campo, á siete 
millas de Nueva-York, sobre el Rio del Norte, pertene
ciente y que ocupaba Lord Courtnay, quien se halla e i | 
Faris, en 500 pesos fuertes hasta el 1. ° de Mayo pro* 
ácimo, pero desmueblada, y sin mas terreno que los Jar
dines,—B.onaparte aun no ha visto mucha gente, se anun
cia como Conde de Servillier, tiene en su compañía á ua, 
español natural de las cercanías de Malaga de edad de 
$8 á 30 anos que ha introducido baxo titulo de general;. 
Bertrán, que se dice ser hijo de Grande de España y 

fué Coronel de las gu,ardia$ de José Bona-partf, quien 
lé profesa mucho, carino) y ofrece: protegerle como- hija, 
^sta, esperando José á su esposa y dos hijas, eo^no asi* 
mismo mas de cincuenta familias de la nobleza de Jjran-
sia, España, y otras Naciones, de s,u partido. Es aun ittt* 
posible averiguar que caudales habrán venido con él: s o 
dice,* que logro letras, de .catftbip ,y créditos en. Burdeos 
sobre Londres hasta ciento y cincuenta mil libras,, esteife 
linas, y veinta mil onzas en oro; pero ¿quien podrá, sabes 
Sa verdad? yq creo que habrá traído 1o • suficiente y que 
su familia traerá lo restante: por ahora sus gastos son tri
viales, y, segua se dice hace cuenta de vivir retirado»—i 
Por la gaceta adjunta parece que Napoleón estará: á estai 
lloras cerca de su destino Santa Elena, bien seguro- que 
no se escapará con facilidad: confio que el mundo ha. 
acabado con las intrigas de la familia de este aventurero^ 
y que tendremos una paz sólida para lo restante de mies* 
tros dias.— Me. ofrezco de nuevo á la d sposicion de V* 
quedando como siempre, su. mas afecto, atento- y segura 
stevidoje. 


